Nombre del área: Dirección Registro Provincial de Armas.
Nombre de la capacitación: Jornada de capacitación técnica-legal de las armas de fuego en zonas Re.P.Ar.

Descripción:
Esta jornada de capacitación tiene como objetivo fortalecer la formación técnico-legal del personal policial y civil en materia de armas de fuego y materiales controlados, en el marco de la normativa vigente. Se abordará el régimen legal aplicable conforme a la Ley Nacional N° 20.429 y su Decreto Reglamentario N° 395/75, los trámites registrales del Re.P.Ar., la clasificación técnica-legal de las armas de fuego, cartuchería y materiales controlados, así como las competencias y alcances del personal policial en su carácter de auxiliar de la justicia.
La propuesta se desarrollará mediante exposiciones teóricas, intercambio dialogado y análisis de situaciones simuladas vinculadas a la labor operativa, promoviendo la apropiación de conocimientos técnicos y jurídicos necesarios para el correcto desempeño profesional. Asimismo, se brindará actualización normativa y lineamientos registrales vigentes, en articulación con los organismos nacionales competentes en la materia.

Destinatario Personal policial de la Policía de la provincia de Buenos Aires y personal civil vinculado con la temática. 
Modalidad: presencial.
Carga horaria: 4 horas reloj.
Ediciones: 7 ediciones 
Fecha de inicio y finalización: a definir según el lugar de desarrollo de la Jornada, entre los meses de abril y agosto de 2026.  
Cupo: 200 participantes por edición.
Medio de contacto: Teléfono institucional: (0221) 4293207
Correo electrónico: secretariarepar@mseg.gba.gov.ar

